
 

El siguiente contenido es una nueva petición de reunión: 

Asunto: AUDEINCIA MANOS QUE AYUDAN PGE Mediación No. 0867-DNCM-2022-QUI  

Organizador: "Dirección de Patrocinio Judicial" <patrocinio.judicial@inclusion.gob.ec>  

Ubicación: ZOOM  

Hora: 12:00:00 - 12:30:00 GMT -05:00 Colombia  

Repetición : El día 30 de cada1 mes(es). Con efecto 30 de Noviembre de 2023 Sin fecha final.  

Invitados: matias.rosas@inclusion.gob.ec; juan.illescas@inclusion.gob.ec  

*~*~*~*~*~*~*~*~*~* 

 

Señor:  

Esteban Bernal  

MINISTRO  

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES  

Presente.-   

 

Dentro del procedimiento de mediación No. 0867-DNCM-2022-QUI entre la Fundación Manos 

que Ayudan Hermanas por la Vida con el Ministerio de Inclusión Económica y Social se 

encuentra convocada la audiencia conforme al documento que se adjunta, esta se la realizará 

por videoconferencia, mediante la plataforma ZOOM.  Por lo que deberán conectarse a la 

siguiente dirección:  

  

https://us02web.zoom.us/j/85977059019?pwd=OFhqS2NuY29oM0M3cW9lNnFKOEdXQT09 o 

unirse mediante ID de reunión: 859 7705 9019 y Código de acceso: 524425  

  

El artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación manda que “La mediación tiene carácter 

confidencial.  Los que en ella participen deberán mantener la debida reserva”, en concordancia 

https://us02web.zoom.us/j/85977059019?pwd=OFhqS2NuY29oM0M3cW9lNnFKOEdXQT09


con el artículo 38 del Reglamento del Centro de Mediación de la Procuraduría General del 

Estado que protege el mismo principio.  Por esta razón, me permito solicitar lo siguiente:  

  

PREVIO A LA VIDEOCONFERENCIA:  

  

Cada asistente a la videoconferencia deberá enviar un correo electrónico a 

lmora@pge.gob.ec en el que conste:   

  

1. Su consentimiento para realizar la audiencia de mediación  dentro del procedimiento 

de mediación No. 0867-DNCM-2022-QUI bajo el mecanismo de videoconferencia en la 

plataforma ZOOM;   

2. Su compromiso a guardar la confidencialidad del proceso, a no grabar parte o la 

totalidad de la videoconferencia, a no reproducir de ninguna forma lo que se hable en 

la videoconferencia ya sea dentro del procedimiento de mediación o en cualquier otro 

tipo de proceso ya sea judicial o extrajudicial; y,  

3. Adjuntar la copia de la cedula, su nombramiento y/o delegación de ser el caso.  

  

Texto sugerido   

  

Yo, ……………………, en representación de …………………… acepto realizar la audiencia de 

mediación  el ….. de …………. de 2022 a las …..h00 dentro del procedimiento de mediación No. 

………..-DNCM-2022-QUI bajo el mecanismo de videoconferencia en la plataforma ZOOM.  Me 

comprometo a guardar la confidencialidad del proceso, a no grabar la videoconferencia en su 

totalidad o parte de ella, y a no reproducir de ninguna forma lo que se hable en la 

videoconferencia ya sea dentro del proceso de mediación o en cualquier otro tipo de proceso ya 

sea judicial o extrajudicial.  

  

Sírvase encontrar adjunta la copia de …………(la cedula, su nombramiento y/o delegación de ser 

el caso)………….  

  

AL MOMENTO DE INICIAR LA SESIÓN   

  

mailto:lmora@pge.gob.ec


Para el registro de asistencia de la videoconferencia, una vez conectados, cada participante 

deberá enviar un correo electrónico a lmora@pge.gob.ec en el que conste: la fecha, la hora, el 

nombre completo, número de cédula de ciudadanía, la calidad en que comparece cada 

compareciente y la constancia de estar conectado a la videoconferencia en la plataforma 

ZOOM.  (De ser el caso, en éste deberá constar la delegación o autorización para intervenir en 

la audiencia.)  

  

Texto sugerido   

  

Quito, …. de ………… de 2022, siendo las ….h00, yo ………….. con cedula de ciudadanía ………. en 

mi calidad de …………………. reconozco que me encuentro presente en la videoconferencia de 

la  audiencia de mediación del procedimiento de mediación No. …………….-DNCM-2022-

QUI.  Adjunto la copia de …………(la cedula, su nombramiento y/o delegación de ser el caso).  

  

De necesitar más información, no dude en contactarse conmigo.  

  

Saludos cordiales,  

Dr. Luis Fernando Mora Heredia  

MEDIADOR  

Procuraduría General del Estado  

Av. Amazonas N39-123 y José Arízaga  

PBX: +(593 2) 294 1300   

Email: lmora@pge.gob.ec   

Quito, Ecuador  
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